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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LO^^^EST^^J^^*^

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Principe de Asturias é In
fantes D. Jaime y Doña Beatriz, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

{Gaceta del 9 de Julio de 1909,)^^

Núm. 1.852.

civil de la provincia.

SECRETARÍA.

ELECCIONES.

ClHCULAB NÚMERO 93.

Revocado por Real orden de 7
del actual el acuerdo de la Comi
sión provincial y anulado el acto 
de la declaración de Concejales 
electos veriticado por la Junta 
municipal del Censo electoral de 
Castroverde de Cerrato en 25 de 
Abril último, como tambien la 
elección de las dos vacantes, y 
dispuesto además que se proceda 
á elección de todos los puestos 
que debieron cubrirseen el Ayun
tamiento del referido pueblo, co
rno consecuencia de la Real orden 
de 9 de Abril último, y en vir
tud de las facultades que me 
confiere el art. 47 de la ley Mu
nicipal, he acordado convocar á 
nueva elección para el Domingo 
25 del corriente, á los efectos de 
la renovación bienal del citado 
Ayuntamiento y para cubrir las 
vacantes que resulten, observán- 
dose en todas las operaciones pre
liminares y posteriores a ia elec
ción cuanto disponen los articules 
24, 25, 26 al 31 y siguientes de 
la ley Electoral de 8 de Agosto 
de 1907.

La Junta municipal del Censo, 
se reunirá el Jueves inmediato 
15, conforme al art. 37 da la mis 
ma ley para designar los dos Ad
juntos que en union del Presi
dente ya elegido ha de constituir
la Mesa electoral, con los Inter- I 
ventores que tienen derecho á , 
nombrar Candidatos.

La proclamación de éstos se ve
rificará el domingo 18, en la for
ma y por los procedimientos que 
expresan los artículos 24 al 31 de 
dicha ley.

La votación tendrá lugar el j 
expresado domingo 25 del actual, 
en la forma establecida en los ar
tículos 38 al 48 de la repetida ley, 
y el escrutinio general habrá de 
hacerse el jueves siguiente 29, 
con arreglo á los artículos 50 al 
54 de la misma, quedando termi
nado el período electoral.

Como disposiciones comple-
mentarías para las reclamaciones 
postericres al escrutinio general 
y declaración de incapacidades, 
regirá el Real decreto de 24 de 
Marzo de 1891, y en cuanto á laMurzotío ioyi5 y i « i * •
oon6t¡lacioa del Ayantamieuto orden de 8de .Marzo dal oorneule 
se anuouizarán los plazos que la j ano y los dos modelos que le son 
Lev Or'^ánioa establece en el ar- adjuntos, publicados en la áace- 
ticulo 52 tenieado en cuenta tam- ta del 10 del propio mes, eu los 

1 cuales se determina la forma enbien lo prevenido en los 52 al 64. 
Valladolid 9 deJulio de 1909.

£/ Gobernado!', 

pliait ^nlouia |tKa.

^INIOO DE GRÁGll ÏIBSTKIA. 

SEAL ORDEN.

1 La ley de 27 de Abril sobre 
! huelgas y coligaciones, al aíri- 
j buir la competencia para conocer 
t de las transgresiones previstas y 

penadas en ella, á los Tribunales 
municipales y al oometerles la

función de aplicar á los senten- 
ciados las disposiciones conteni
das en la ley de 17 de Marzo de 
1908 sobre condena condicional, 
les impone, por modo indirecto, 
las obligaciones prescritas en ésta 
última respecto de las Audiencias 
Provinciales.

Es, pues, conveniente dictar 
instrucciones especiales en quese 
recuerde y deíormine los princi
pales deberes á que tienen que 
atenerse los Juzgados municipa
les para llenar este cometido, ha- 

' ciendo mención de todas las dis
posiciones quese han dictado hasta 
el pr6sente,as) parala declaración 
de las suspensiones de condena 
como para la forma de llevar los 
libros en que aquéllas hayan de 
registrarse.

Deberán, por tanto, tener pre
sentes los Jueces municipales:

L“ Las leyes aludidas, el Real 
decreto da 23 de Marzo de 1908, 
publicado en la Gacsta del día 
Siguiente y dictado para la mejor 
aplicación de la ley de 17 del 
mismo mes, ya citado, y la Real 

que deben ilevarse los libros de 
registros de las condenas condi-
clonales;

2.° Que la ley sobre huelgas 
consigna como sanción para las 
transgresiones que en ella se de
terminan, las penas de arresto 
mayor y multado 5 á 12o pesetas, 
lo cual implica la posibilidad de 
que, en la mayoría de los caso?, 
sea aplicable la suspensión de 
condena, ya que las circunstan
cias de que el reo haya delinqui
do con anterioridad ó que haya 
sido declarado en rebeldía, úni
cas que se opondrán á la conce
sión del beneficio, es probable 
que se den con poca .frecuencia.

Consiguientemente, los Jueces 
fijarán su atención, una vez dic
tadas esta clase de sentencias, en 
la posible contingencia de sus
penderías;

3 ." La suspensión se hará en 
auto en que se consigne de modo 
expreso, claro y preciso los fun
damentos racionales que existan 
paradecretarla, teniendoencuen- 
ta todas las condiciones á que se 
refieren los artículos 2 y 5 delà 
ley de 17 de Marzo de 1908;

4 .° Se notificará al reo la sus
pensión en audiencia pública;

5? El Tribunal sentenciador 
elevará inmédiatamenta al Mi
nisterio de Gracia y Justicia tes
timonio de la parte dispositiva 
del fallo y dal auto en que se 
acuerde la suspension de la 
condena;

6 .° Si antes de transcurir el 
plazo de duración de la condena 
condicional, el sometid) á ella 
fuese de nuevo ‘-sentenciado por 
otro delito, ó aun cuando lo fuese 
después, fuera la causa un delito 
cometido dentro de aquel plazo, 
se le obligará á cumplir la pena 
suspendida, salvo el caso do pres
cripción;

7 .” No mediando causa en 
contrario, al terminar el periodo 
de la suspension, el Tribunal 
sentenciador notificará al reo la 
reunion de la condena;

8 .“ Los J-ueces municipales 
remitirán al Ministerio de Gracia 
y Justicia una papeleta especial 
en que conste la condena, seaósta 
ó no suspendida, y otra referente 
á la suspension de la misma, en 
su caso, para que obren en el Re
gistro Central de penados. De 
estas papeletas especiales se los 
proveerá por dicho Registro Cen
tral, siempre que lo reclamen, 
llegada la ocasión de hacer uso 
de ellas;

9/ Cuando los sometidos á 
condona condicional pasen à resi-
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dir en términos distintos de! Juz
gado sentenciador, éste lo comu
nicará al Juez de primera instan- 
tancia del pueblo donde fije aquél 
su residencia, y á falta de éste, al 
Juez municipal correspondiente;

10. En cada Juzgado muni
cipal se abrirá oportunamente y 
cuando se dé el primer caso de 
dictarse una suspensión de con
dena, un libro de registro para 
anotar las que se decreten, ajusta
do á las instrucciones 2.^, 3."^, 4.®, 
5.''', 6.“ y 7.® consignadas en la 
Real orden circular de 8 de -Marzo 
del año actual, ó inserta en la 
Gaceta del 10 del propio mes, con 
arreglo al modelo número 1.", 
publicado en el mismo día;

11. Este libro será, en todo 
caso, distinto del que hayan de 
llevar los Jueces municipales de 
los pueblos donde no exista Juz
gado de instrucción, para anotar 
las residencias en sus respecti vas 
jurisdicciones de penados que ha
yan sido condenados por otros 
Tribunales, á los cuales se refiere 
la instrucción 8.° de la expresada 
Real orden.

En consideración á todo lo ex
puesto y para su más exacto 
cumplimiento, Su Majestad el 
Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se ordene á V. S.:

Primero. Que publique en el 1 
Goletin Oficial de esa provincia 
la presente disposición, así como 
también el Real decreto y la Real 
orden de que se hace mención en 
la primera de las precedente ins
trucciones, juntamente ^con los. 
modelos adjuntos á la Real orden 
Ci tafia ;

Segundo. Que compela á los 
Jueces municipales á su cumpli
miento, exigióndoles el acuse fie 
recibo, y que manifiesten quedar 
enterados por conducto de los 
Jueces de instrucción;

Tercero. Que ordene á estos 
últimos, la vigilancia sobre el 
cumplimiento de las presentes 
disposiciones; y

Cuarto y último. Que cuide 
de la buena marcha de este ser- I 
vicio, exigiendo exactitud à los j 
Jueces de primera instancia y | 
municipales y dando cuenta á | 
este Ministerio de cualesquiera । 
dificultades que adviertan, | 

De Real orden lo digo á V. S. | 
para su conocimiento y los expre- I 
sados efectos. Dios guarde á V. S. s 
muchos años. Madrid, 3 de Julio j 
del909.—Ligueroa.—Señor Pre- I 
sidente de la Audiencia Provin- 8 
cialde... ,

(Gaceía del 7 de Julio de 1909.)

Heal decreto de 23 de Marzo 
de 1903

A propuesta fiel Ministro-de 
Gracia y Justicia,

!* Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.“ En los autos de 

elaratorios de la suspensión de 
condena, dictados en cumpli
miento de la ley de 17 del co
rriente m^s, se consignarán de 
modo expreso, claro y preciso los 
fundamentos racionales que, á 
juicio del Tribunal sentenciador, 
existan para decretar aquélla, 
teniendo en cuenta todas las con
diciones y circunstancias á que 
se refieren los artículos ^.® y 5.® 
de la expresada ley, en sus res- 

| pectivos casos.
| Art. 2.® Al quedar extingui

da la respoii.sabíiidad por haber 
.terminado el período de suspen
sión de la condena, el Tribunal 
sentenciador lo declarará también
por auto, que pondrá en conocí- j 
miento del Juzgado de donde pro- -j 
ceda la causa y del de residencia ! 
del delicuan^e, enviando además ¡ 
al Ministerio de Gracia y Justicia j 
la correspondiente nota, á fin de 1
que conste en el Registro central 
de penados. Igual 
deberá xibservarse
que la suspension 
interrumpida por 
ejecutar el fallo.

procedimiento 
en el caso de 
d-e condena sea 
haber In^^ar á

Art. 3.“ Tan pronto como sea 
firme la sentencia en las causas 
en que pudiera otorgarse la sus- í 
pensión de la condena y antes de ? 
acordar sobre si ha lugar á la ; 
suspensión, los Tribunales dicta- - 
rán providencia para oir al Eisca!. 
En esta forma se procederá desde ■ 
luego en los casos ya sentencia- 1 
dos á que se refiere el art. 16 de i 
la ley. •

Art. 4’ Peira garantía de los ’ 
penados, la Autondad judicial, 
en los casos de variación dé resi
dencia de aquéllos, hará constar 
su presentación por medio de 
comparecencia, extendida en de
bida forma.

Art. 5.” En todas las Audien
cias se llevará por la Secretaría 
de gobierno un .libro de registro 
de condenas condicionales, bajo la 
inmediata inspección de sus Pre
sidentes. Este libro estará foliado 
y las inscripciones se hirán por 
orden numérico riguroso, con
signándose en cada inscripción 
la fecha, nombre y apellidos de 
los sentenciados, parte dispositi
va del fallo, auto dé suspension 
de condena, residencia del pena
do y cambios que tuviere la mis-
ma, extinción de la.responsabili* | 
dad cuando se declare, a'zamian- | 
to de la suspension de la condena, 
si llegare á verificarse, y los de
más datos necesarios para la de
bida inspección sobre el cumpli
miento de la condición de la 
condena.

Art 6.® En idéntica forma 
llevarán los Juzgados de instruc
ción dos libros: uno de registro 
de condenas condicionales en

! 
g

á

f causas que hubieren sido iastrub

das por el mismo Juzgado, y otro | 
en queso anoten las residencias 1 
de los reos. Los Juzgados munici- j 

» pales de las poblaciones donde no 1 
j existan Juzgados de instrucción 
| llevarán un libro de registro, en 

que consten los nombres de los
1 penados con residencia en el 
1 término municipal, las condicio

nes de la condena y cuantos da- 
| tos sean necesarios para la debida 

inspección^ '
| Art. 7.® Todos los libros á que 
j hacen referencia los artículos an- 
| feriores tendrán un índice alfa- 
1 bético por apellidos, comprensi- 
1 vos de los individuos en ellos 

inscritos, con la anotación de la 
j página en donde se halle consig- 

nada la inscripción,
j Art. 8." Para cumplír lo dis- 
j puesto en el art. 11 de la ley, el 
j Registro central de penados celo- 
j cará junto á la papeleta en que 
1 esté anotada la sentencia conde-

naturia otra de igual forma, en 
que se haga constar el auto de 
suspension de la condena, para 
lo cual los Tribunales sentencia
dores cuidarán de remitir le los 
datos encaminados á este fia; Én 
los casos de extinción de la res
ponsabilidad ó el alzamiento de 
la suspensión, deberán tambien 
los Tribunales remitir la nota co
rrespondiente al referido Registro 
central, donde quedará archiva
da, junto á las precedentes.

Dado en Palacio á veintitrés de 
Marzo del mil novecientos ocho. 
— ALFONSO. —-El Ministro de 
Gracia y Justicia, Juan Armara 
Losada,

lineal orden de S de ^Sarzo
del909.

Los libros de registro de con
denas condicionales que confor
me á la ley de 17 de Marzo de
1908 y al Real decreto de 23 del 
propio mes y año, se llevan en 
Audiencias y Juzgados, ofrecen 
una gran variedad en su estruc
tura, siendo tantas las diferen
cias como los Tribunales á cuyo 
cargo están encomendados. Esta 
disparidad, además de los incon
venientes que pudiera tener en 
la práctica, pugna con la recru- 
laridad que debe presidir á todos 
los actos de la Administración ju
dicial. En su vista, y con el fin 
de establecer un prpeedimieuto 
uniforme sobre el particular,

S. M. el Rey ( p D. g ) se ha 
servido disponer que tos expre
sados libros se ajusten en lo su
cesivo á las siguientes instruc
ciones:

1.^ Los libros que en la ac
tualidad so lleven en Audiencias 
y Juzgados para el r-*.giátro de 
condenas conuícioníiles, seguirán 
utilizándose en la misma forma, 
adoptada de antemano, hasta que 
se hayan agotado todas sus hojas, 
consignándose al final, por'las
respectivas Secretarias, una dili- 
gencia de cierre, expresiva del 

| número de hojas que cada libro 
* contenga.

2.®' Los libros que se abrati en 
lo sucesivo se formarán con pa
pel sellado de oficio y estarán en. 
cuademados y foliados, destinán- 
dose al fina! de cada uno de ellos, 
on número de hojas proporcional 
á su volumen, para el índice que I a Dj vuiuiuGu, p¡íid 01 intuce qu3 

'^prescribe el artículo 7? del Real
decreto de 23 de Marzo de 1908.

3 .® Estos libros tendrán sus 
hojas dividid.as en dos columnas 
iguales en sentido vertical.

4 .® Las Audiencias y Juzga
dos de instrucción, se acomoda
rán ai modelo número 1, en los 
libros que han de llevar para re
gistro de las condenas condicio
nales correspondientes á los reos 
de sus respectivas jurisdicciones, 
y, en su consecuencia, anotarán 
en la division de la derecha el

1 número de orden de la ínscrip- 
1 cion, la fecha en que ésta se ha- 

; ga, el número del rollo, el Juz
gado de donde proceda la causa, 
el número del sumario, las partes 
dispositivas de la sentencia y del 
auto de suspension, consignando 
solamente, por lo que hace á es
tas últimas, lo que haga referen
cia á la pena y su suspension, y 
omitiendo, por tanto, todo lo que 

j no tenga estricta relación con 
i ellas, y, finalmente las fechas en 
■ que se notifique á los reos la sus- 
; pension y la en que deberá que- 
; dar extinguida.
j 5.“ En la parte más elevada 
. de la izquierda se consignarán 
i los nombres de los reos, comen

zando por los apellidos, con ca- 
, racteres de mayor tamaño que el 
1 resto del escrito, y á renglón se- 
i guido se anotarán los delitos por 
; que han sido penados. ■
| Debajo se inscribirán en forma 
i de índice todas las comunicacio

nes relativas à las residencias de 
los penados, las referentes á nue
vas delincuencias y cualesquiera 
otrajs diligencias que afecten á la 
inspección que deba ejercerse so
bre el cumplimiento de la conde
na, terminando por el extracto 
del auto declaratorio de la extin
ción de la responsabilidad ó del 
alzamiento de la suspension en 
su caso.

6.“ Para cada penado se em
pleará una hoja con el número 
correlativo que le corresponda, 
según el orden en que se vayan 
haciendo los asientos. En el caso 
de que por la extension de la 
sentencia y del auto, en la parte 
que deban consignarse, no bas
tase el espacio que se les asigna 
en la instrucción 4.’, se conti
nuará extendióndobíS en la hoja 
inmediata, que quedará afecta á 
la inscripción do que so trata.

7.*^ Cuando fuesen muchas 
las autoridades que deban con- 
sigaarsa en la division de la iz-
quierda, según lo prescrito en la 
instrucción 5,®, se seguirán inserí-- 
bieudo ea la primerahoja que esté 
en blanco en el libro, con indica
ción de la página de donde proco- • 
dan, y en ésta se hará asimismo 
la indicación de la página adonde 
haya pasado la oontinuacioa,
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8? Los libros que ban de lie- 
varse por los Jueces de priniera 
instancia y por los municipales 
de las poblaciones donde aquéllos 
no existan, para anotar las resi
dencias de penados en sus res
pectivos términos, se ajustarán 
al modelo núm. 2.

Bn la coluínna do la derecha 
sólo llevarán, despues del núme
ro de orden y de la fecha de la 
inscripción, los nombres do la 
Audiencia y del Juzgado de don
de procedan, el extracto de las 
comunicaciones en que se les de 
noticia de que el reo pasa á resi
dir en el término de sus jurisdic
ciones y las fechas del comienzo 
y fin de las suspensiones.

Kn la columna de la izquierda, 
después de los apellidos y nom
bre del penado y del delito por 
que se le haya castigado, se con
signará el índico de las comuni
caciones que se cursen, respecto 
al cambio de residencias y su vi
gilancia sobre ellas.

Es de advertir, por lo que se 
refiere á los Juzgados de primera 
instancia, que esta clase especial 
de libros, sólo se utilizará para

MODELO

Jimenez Lopez (Ramon).
Delito de lesiones.
Se remiten con fecha.. . al 

Juez de Tal, instructor del pro
ceso, testimonio de la sentencia 
y del auto de suspen.'^ion.

El Juez de instrucción de Tal 
comunica, con fecha de... , que 
el penado ha fijado su residencia 
en el pueblo de N...

El Juez de N...... con fecha 
de...... participa que el penado 
se ha presentado (ó no) dentro 
del plazo fijado en el artículo 10 
de la ley de 17 de Marzo de 1908.

El Juez de N.participa, en 
comunicación de..... . que el pe
nado ha cambiado de residencia, 
fijándola en el pueblo deZ...

' El Juez de Z.... participa, con 
tal fecha, que Ramón Jimenez 
Lopez no se ha presentado (ó sí) 
dentro del plazo señalado por el 
artículo 10 de la ley de 17 de 
Marzo de 1908.

El Juez de Z_ participa ha
ber instruido proceso C(»ntra Ra
mon Jimenez Lopez, por el de
lito de....._____________,

Comunicación de tal techa al 
Presidente de la Audiencia de. . . 
para que participe en su día la 
sentencia definitiva que hubiere 
do recaeer en la causa seguida 
■contra Ramón Jimenez Lopez, el 
cual se halla sujeto á condena 
condicional.

Oficio del Presidente de la Au
diencia Provincial de...... con 
fecha tantos, participando haber 
sido condenado Ramón Jimenez 
Lopez á la pena de tantos años, 
tantos meses y tantos días de pri
sión mayor en la causa por el 
delito de__

Auto declarando alzada la sus
pension, ó, en su caso, extingui
da la condona condicional.

registrar los penados correspon
dientes á otros Juzgados que ha
yan de residir en sus distritos, 
pues para aquellos cuyas causas 
les correspondiesen, bastan los 
libros en que han da hacarse las 
inscripciones de que tratan las 
instrucciones que preceden.^

9 .“ Cuando las Audiencias 
cou^iencen á usar ol nuevo mo
delo, lo comunicarán al Ministe 
oio de Gracia y Justicia, y en lo 
sucesivo, cada vez que se termi
ne un libro, lo pondrán en su 
conocimiento, expresando el nú
mero que hace el volumen cerra
do entre los empleados hasta 
aquella fecha y los folios que con
tenga él que empiecen á utilizar.

10 , Las Audiencias provin
ciales formularán propuestas de 
reforma, si en adelante observa
sen algunos inconvenientes que 
debieran obviarse en la forma y 
modo de llevar los libros de que 
se trata.

De Real orden lo digo á usted 
para su cumplimiento. Dios guar
de á usted muchos años. Madrid, 
8de Marzo de 1909,—T^í^uero^. 
—Señor.....

NÚM 1.
Número L

(Fecha en que se haga la ins
cripción.)

Rollo número 427.
Juzgado de.....
Sumario número 261.

SENTENCIA
En la ciudad de. á veinti

cuatro de Febrero de mil nove
cientos ocho.

Fallamos: que debemos conde
nar y condenamos á Ramón Ji
menez Lopez, por el delito de 
lesiones monos graves, á la pena 
de dos meses y un día de arresto 
mayor, con la accosoria de sus
pension de todo cargo y del de
recho de sufragiodurante el tiem
po de la condena, pago de todas 
las 'costas procesales y al abono 
de cincuenta y ocho pesetas á.... 
por vía de indemnización de per
juicios irrogados en los días que 
estuvo privado de su trabajo ha
bitual, debiendo sufrir, en el caso 
de insolvencia de esta cantidad, 
el apremio personal correspon
diente: declaramos de abono á 
dicho procesado para el cumpli
miento de la condena todo el 
tiempo de prisión provisional su
frida.

AUTO
Se suspende por el término de 

tres años el cumplimiento de la 
condena de dos meses y un día 
de arresto mayor, impuesta à Ra
món Jimenez Lopez,

(Fecha en que se notificó el 
auto precedente.)

(Fecha en que debe quedar ex
tinguida la pena.)

Gómez Aranda (Julián).
Delito de disparo de armado 

fuego.
Comunicación de 3 de. al 

Juzgado de donde proceda la cau
sa, participándole que el penado 
Julián Gómez Aranda se ha pre
sentado (ó no) dentro de los tres 
días siguientes al de su llegada, 
según dispone el artículo 10 de 
la ley.

Comunicación de 5 de.  par
ticipando al Juzgado de donde 
proceda la causa, que el penado 
ha cambiado de residencia, fiján
dola en el pueblo de.....

Comunicación de 12 de. par
ticipando al Juzgado de donde 
proceda la causa, haberse abierto 
nuevo proceso contra el penado 
por el delito de.....

Asimismo se anotarán cuales
quiera otras comunicaciones que 
se reciban ó se expidan sobre la 
debida vigilancia que ha de ejer
cerse sobre el reo, teniendo en 
cuenta que éste no podrá trasla
dar su residencia sin ponerlo en 
conocimiento de la Autoridad ju-
dieial, según el artículo 9 de la 
ley.

Extracto del auto declarando 
extinguida la condena ú orde
nando el alzamiento de la suspen
sion, de que deberá dar conoci
miento el Tribunal sentenciador, 
según el artículo 2 ° del Real de
creto de 23 de Marzo de 1908.

Nou. 1.842.

¡astituto Gsográiiüo yEstsdístioo.
Sección provincial de Estadística.

Censo electoral.

CIRCULAR

Creo necesario llamar la aten
ción de las Juntas municipales 
del Censo electoral que, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 4.° 
del Real decreto de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 
17 de Mayo último, transcrito 
en el «Boletín oficial» de esta 
provincia de 21 de dicho mes, 
me devuelvan las listas de inclu
siones y exclusiones sobra las que 
no hubiese habido reclamacio
nes y hagan constar esta oircuns 
tancia mediante certificácion, 
manifest: ndo al mismo tiempo 
.cuáles son las listas impresas vi
gentes sobre las que tampoco se 
hubiesen formulado reclama
ciones.

Valladolid 9 de Julio de 1909. 
—El Jefe de Estadistica, Marcial 
Mateos. ,

MODELO NÛM 2-
Número 1.“

(Fecha en que se haga la ins
cripción )

Audiencia de ....
Juzgado de.....
Extracto de la comunicación 

en que el Juez in.structor del pro
ceso deberá comunicar al Juez 
del pueblo á donde haya de resi
dir el sentenciado, que éste fija 
allí su residencia, según ordena 
el párrafo 2.° del artículo 11 de 
la ley,

(Fecha en que comienza la 
suspension.)

(Fecha en que termina.)

IIíISÍSIIMUB™
NÚM. 1.843.

tjiuitainitnlo tirstiticmai le lallaeaiid.
ANUNCIO.

Esta Alcaldía ha dispuesto que 
á partir del día 21 del corriente 
mes, se abra el pago de los inte
reses del trimestre vencido en 1.° 
del actual, de los títulos de la 
Deuda Municipal de la primera y 
segunda emisión.

El pago de los intereses de los 
títulos de la primera emisión, se 
se verificará previa la presenta
ción de éstos por los tenedores, 
con la factura acreditativa del de
vengo de intereses, cuyos ejem
plares se facilitarán en la Conta
duría Municipal y los títulos se
rán devueltos á los interesados al 
tiempo de hacerse efectivo en la 
Depositaría el importe de los in
tereses después de estampar en 
ellos el cajetín que acredite el 
pago.

Los intereses do los títulos de 
la segunda emisión se hará me
diante la presentación del cupón 
número 3.5, facturado en la mis- 

i ma forma que se ha venido ha
ciendo hasta aquí.

Lo que*se anuncia al público 
1 con objeto de que llegué á noth 

ci?i de los señores acreedores que 
i poseen los citados títulos.

Valladolid 8 de Julio de 1909.
—El Ordenador de Pagos, ^. /4’
fanie.
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Núm. 1.849.

Cubillas de Santa ^arta.

Por renuncia dei que la desem
peñaba se halla vacante la Se
cretaría de este Ayuntaíniento 
dotada con el haber de setecientas 
cincuenta pesetas, pagadas de
fondos municipales por trimestres á fin de prestar declaración en di
vencidos.

Los aspirantes presentarán sus j 
solicitudes documentadas con 1 
arreglo á lo dispuesto an el ar- 1 
tículo 123 de la ley Municipal, 1 
justificando además haber desem- 1 
peñado dicho cargo dos años por ; 
lo menos, en el despacho de la í 
Alcaidía, en el plazo de treinta í 
días,pasados los cualesse proveerá i 
en propiedad.

Cubillas de Santa Marta 8 de 1 
Julio de 1909.--El Alcalde, Fran- j 
cisco Fernandez. ¡

NúM. 1.850.

Villacreces.

Terminados con la separación 1 
debida los apéndices al amillara- 
miento de la riqueza rústica, pe 1 
cuaria y urbana, basa de los re- { 
partimientos que han de formar- j 
se para el próximo año de 1910, 
se hallan expuestos al público en 
la Secretaría de la Corporación 
municipal por término de quince i 
días, contados desde la inserción j 
del presente anuncio en el «Bule- j 
tin oficial» de la provincia, á fin 1 
de que los contribuyentes en ellos 
comprendidos hagan las reclama
ciones que crean necesarias á su 
derecho, advertidos de que trans
currido que sea dicho plazo, no 
se admitirá ninguna.

Villacreces 7 de Julio de 1909.
—SI Alcalde, Liborio Escobar.

esta Capital el día diez de No
viembre del año de mil ochcien- 
tos ochenta y ocho, dejando por 
herederos entre otros á su hija 
Doña Isabel Cacenave Herman. 
Que á consecuencia del falleci
miento de la doña Josefa, se pro
cedió á la formación de las consi
guientes operaciones de inventa
rio, partición, cuenta y adjudi
cación del caudal relicto, en los 
que fueron interesados entre otro.s 
sus nietos Doña Agapita y D. José 
Castro Cacenave, en represeuta- 

sobre estafa contra MauroBarrien- j clon de su difunta madre la doña 
tosRuiz,se cite á Juan, de unos60 Î Isabel Cacenave, y por la menor 
años, de estatura regular, con e edad deaquellos fueron presenta- 
barba canosa; y á Pedro, de unos j das á la aprobación judicial. Que j 
30 años, más bajo que el anterior, | referido menor D. José Castro Ca- ■

Juzgados do primera instancia 
é instruccíon.

NúM. 1,844.

VALLADOLID.—PLAZA.
CÉDULA DE CITACION.

El Sr. D. Andrés Perez Hisa- 
rre, Juez de instrucción del Dis
trito de la Plaza de esta Ciudad, 
ha acordado por providencia de 
hoy en causa que se instruye

todo afeitado; que vestían los dos 
traje de paño claro, cuyos sujetos 
fueron en un tren sin billete des
de esta Ciudad á Venta de Bailos, 
el día 5 de Mayo último, para 
que en el término de quinto día 
y hora de las once de su mañana, 
comparezcan ante este Juzgado

1 cha causa, bajo apercibimiento
de que si no compareciesen ni 
alegasen justa cansa que se lo 
impida, les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y para que se inserte en el 
Boletín Oficial y en cumpli
miento de lo ordenado por dicho 
Sr. Juez, expido la presente cé
dula original que firmo en Valla
dolid á cinco de Julio de mil no
vecientos nueve.—El Actuario, 
Celestino Suarez.

NoM. 1 845.

VALLADOLID.—PLAZA.

Don Andrés Perez Nisarre, Juez
de primera instancia del Dis 
trito de la Plaza de esta Ciudad.

Hago saber; Que por D. José 
Castro Saez y Doña Agapita Cas- ¡ 
tro Cacenave, ésta acompañada ! 
de su esposo D. Nemesio Toribio, ¡ 
vecinos de esta Ciudad,acudieron j 
á este Juzgado con escrito maní- f 
festando: que Doña Isabel Cace- 
nave Herman, esposa del pri- ï 
mero y madre de la segunda, < 
falleció en esta Ciudad el día ¡ 
veintiséis deOctubre de mil ocho- ¡

: cientos ochenta y ocho y á su 
j fallecimiento dejó dos hijos de 
i legítimo matrimonio con el don 
a José Castro Saez, la Doña Agapita 
| y D. José Castro Cacenave., Que 
| D.'Uosefa Herman Cancela, madre 
| de la Doña Isabel y abuela de 

Doña Agapita y de D. José Castro
Cacenave, falleció tambien en

¡ vecino de Aguasal Mariano Mar- ! Parte, hallándose apreciada la 
tin Palomo, y caso de ser halladas ? P^.^’^n dei tír. Espinosa en tres

1 las pongan á disposición de este “Í“ eferM^^.^!*’?*’ r“í”- 
j . , , s L.d refeiina subasta tendra lu-

Juzgado en union de la persona f gar el día treinta y uno del ac- 
। ó personas en cuyo poder se en- | tual á las doce de su mañana en 
| coutrasen, si no acreditan su le- ê ^®^ala audiencia de este Juzgado, 
f gítima adquisición, pues así lo | Mo Jas condiciones siguientes: 
j tengo acordado en el sumario que | í ?»r.® tomar parte en
j por tal motivo se lustruye., même 103 lieifadores ó acredita-
8 Dado en Olmedo a siete de Ju- 
I lio de mil novecientos nueve.—
j Arturo Perez.—P. 8. M., Manuel 
j Torés.

1 Señas de ¿as caóaderías.
Una burra negra, cerrada, pe

queña, tiene señales en el pecho 
de haber tirado á cuerdas á un
carro.

Un burro capón de treinta me- 
ses de edad, pelo castaño, esquila
do, cojea un poco de una mano.

Una burra de un año y dos me
ses, pelo Gastaño, sin pelechar.

| rán haberío verificado, el diez por 
j ciento del valor del inmueble. 
| Segunda. No se admitirá pos- 
[ tura que no cubra las dos terceras 
| partes de la tasación.
| Tercera, Los títulos de pro

piedad^ 86^ hallan de manifiesto 
Ien la Escribanía del querefrenda, 

para que puedan examinarlos los 
que deseen tomar parte en la su
basta, previnióndose á los licita
dores que no tendrán derecho á 
exigir otros.

Dado en Peñafiel á tres de Ju
lio de mil novecientos nueve._  
J. Alberto López Colmenar.—■ 
P. b. M., Gabino Gutierrez.
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I
cenave, hijo y hermano respecti
vamente de D. José Castro y doña 
Agapita Castro Cacenave, falleció 
en el pueblo de Villada y á los 
cinco años de edad, el día trece 
i de Julio de mil ochocientos no 
venta y tres y como aquel es legí
timo heredero de su hijo, tieneel 
propósito de repudiar la herencia, 
recayendo lodos los derechos en 

1 favor de su otra hija Doña Agapita
1 Castro Cacenave, hermana del 
1 difunto D. José Castro, que es la 
í que reclama la herencia; habión- 
j dose acordado anunciar la muerte 
j sin testar del menor D. José Cas- 
j tro Cacenave y llamar á las per- 

senas que se crean con igual ó 
; mejor derecho á la herencia de 
j aquel para que en el término de 
■ treinta días, comparezcan ante 
| este Juzgado á reclamaría, bajo 
j apercibimiento que de no oompa- 
1 recer les parará el perjuicio que 
i haya lugar.
i Dado en Valladolid á seis de 
j Julio de mil novecientos nueve.
, —Andrés P. Nisarre.—P. S.
í Celestino Suarez. !
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Don

Núm. 1.846.
OLMEDO. ¡

Arturo Perez Rodriguez, 1 
Juez de instrucción de este j 
partido. i tros cuadrados en la parte baja 

y quinientos treinta y dos en la 
Por la presente requisitoria, | alta, de lo.s que corresponden á lo 

ruego y encargo á todas las au- j bdifleado trescientos ochenta y 
toridades civiles y atentas de la 1 ’^'^®'^® y ®^ ’’®sto á los corrales y 
policía judicial procedan á la J?f<*J?;'’0"«?P0ûden al Dou Juan 

c k r ^^^Dsta líspinosa las tres cuartasbu&ca de las caballerías que des- I •u s partes oe la nuca proindiviso con
pués se reseñarán, robadas en la | D. Mariano Fernandez de Velasco 

f noche del día cuatro del actual, al [ á quien pertenece la otra cuarta

NuM. 1.847.
Don Juan Alberto López Colme- 

j nary Baquero, Juez de primera 
í instánciadel partido de Peñafiel.
• Por el presante edicto hago 
1 saber: Que en autos de juicio eje

cutivo promovidos en este Juzga- 
do por el Procurador D. Tomás 

. Burgueño, en nombre de D, José 
i Valiente Gil, comerciante y ve

cino de esta villa, contra D." Juan 
Bautista Espinosa Rico, vecino 
que fuó de Pesquera de Duero, y 
cuyo actual paradero se ignora, 
sobre reclamación de milquinien- 
tas pesetas de principal, cuatro
cientas ochenta de intereses de- 
vengados y mil quinientas por 
los intereses que se devenguen y 
las costas y gastos que se causen, 
los cuales autos se hallan en pe
ríodo de apremio, he acordado por 
providencia de esta fecha sacar á 
subasta por término da veinte 
días las tres cuartas partes de la 
finca que se describe á continua
ción y fueron embargadas á dicho 
deudor.

T^mca.—Una casa en el casco 
de Pesquera de Duero, y su calle 
de la Sacristía, número treinta y 
ocho, manzana sin número, que 
linda por la derecha con casa de 
los herederos de Antonio Rueda, 
por la izquierda con otra que per
teneció á Francisco de la Cal v 
hoy á sus herederos y por la es
palda calle Real; consta de planta 
baja, alta y desván con varias 
dependencias, ocupando una su
perficie de quinientos veinte me-

Imprenta del Hospicio provincial,
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